
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C, siete (7) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-00739-00 

 

Si bien el retiro de la demanda no requiere auto según lo previsto en el artículo 

92 del Código General del Proceso, en tanto no existen medidas cautelares 

decretadas ni practicadas, aunado que el sumario fue objeto de rechazo por falta 

de competencia, para atender la solicitud elevada por la parte demandante (PDF 

017), aunque en esencia el sumario no resulte susceptible de devolverse en 

razón a que se viene manejando de manera digital, el Juzgado dispone: 

 

1. Aceptar el retiro del proceso ejecutivo de la referencia.  

 

2. Devuélvase de manera digital la demanda junto con sus anexos a la 

entidad actora. 

 
3. Reconocer personería al abogado Daniel Alejandro Torres Rodríguez 

como apoderado de Bankamoda S.A.S., en los términos y para los fines 

del mandato conferido a Andrés Eduardo Salcedo Camacho, así como en 

la sustitución allegada (PDF 019, 015). 

 
4. Por sustracción de materia el Juzgado se releva de pronunciarse frente a 

la renuncia allegada por el anterior mandatario.  

 

5. Archívese el expediente, dejando las constancias de rigor.  

 
 

NOTIFÍQUESE,   
  
 

 
 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ                                      

 
 
 
 
 
 

 

 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 109 
 

     Hoy      9    de diciembre de 2022 
                
   
                      

La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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